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Lima,

,..- , V¡8tos, el lnforme N' 0034-2018-MINAMA/MGA.¿DGRS, de la Dirección General de
'..Ai!i) Residuos Sól¡dos: el lnforme 075-2018-MINAI\¡VSG/OGPP/OPPM|, de la Olicina de

-- Presupuesto y Programación Multianual de lnversiones; el lnforme N' 082-2018-
MINAM/SG/OGAJ, de !a Oficina Generalde Asesoría Jurid¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1252 crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N'27293, Ley del Sistema Nacional de
lnversión Pública; con la finalidad de orientar el uso de los recursos pribl¡cos dest¡nados a la
¡nvers¡ón para la efect¡va prestac¡ón de serv¡c¡os y la provis¡ón de la infraeslructura necesaria

el desarrollo del pais;

Que, el artículo 6 del Reglamenio del Decreto Leg¡slal¡vo N" 1252, aprobado por el
Decreto Supremo N" 027-2017-EF, (en adelante el Reglamento) establece que el Organo
Resolut¡vo es el Min¡stro, el T¡tular o la máxima autor¡dad ejecutiva del Sec'tor; a qu¡en le
corresponde, entre olras funciones, aprobar las mgtodologías específ¡cas para la
formulación y evaluación de los proyectos de inversión que se enmarquen en su
responsabrlidad funcional. aplcables a los tres niveles de gobiemo:

Que, elliteral k) del numeralT.l delarticulo 7 del Reglamenio establece que la Oficina
Programación Multianualde lnvers¡ones (OPMI) de un Sectordel Gobierno Nacional es

a unidad orgánica con la responsabilidad de eláborar y proponer las metodologías
especit¡cas para la formulación de los proyectos de inversión que se enmarquen en la
responsabilidad funcional del Secior, en coordinac¡ón con las Unidades Formuladoras del
Sector, cuando corresponda;

Que, el numeral 11.4 del artfculo 1 1 del Reglamento establece que en el marco de las
etodologías específ¡cas, los Órganos Resolutivos de los Sectores del Gob¡erno Nacional,

n¡rán progres¡vamente las Fichas Técnicas apl¡cables a los proyectos de inversión, las
cuales pueden ser para proyectos estándar, o simplificadas. Asimismo, señala que la OPMI
de cada Sector del Gobierno Nacional propone a su Organo Resolutivo, la estandar¡zación
de proyectos y las Fichas Técnicas respectivas;

Que, los literales a) y b) del numeral 5.3 del articulo 5 de la D¡rectiva N'002-2017-
EF/63.01, Directiva para la Formulac¡ón y Evaluación en el marco del Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ones, aprobada por Resoluc¡ón D¡rectoral N"
oo2-2017-EF 163.01, establecen como función de la OPMI elaborar y proponer las
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/ Simpl¡trcados - Recuperación de áreas degradadas por residuos sól¡dos, así como el
\jly instructivo para su aplicación; los mismos que como Anexos forman parte integrante de la

metodologías especificas para la formulac¡ón de los proyectos de inversión que se
enmarquen en la responsab¡l¡dad funcional del Sector, en coordinac¡ón con las Unidades
Formu¡adoras del Sector, cuando correspondai así como proponer a su órgano Resolutivo,
la estandarizac¡ón de proyectos y las fichas técnicas respectivas para su desarrollo;

Oue, med¡ante Resoluc¡ón Min¡sterial No 167-2017-MlNAM, so designó a la Of¡cina de
Presupuesto y Programac¡ón Multianual de lnversiones de la Oficina Genera¡ de
Planeam¡ento y Presupuesto del ¡/¡nisterio delAmb¡ente, como un¡dad orgánica encargada
de realizar las funciones de la OPMI del Sector Amb¡ente, así como a su Responsable y a
los órganos encargados de rcalizat las funciones de Unidades Formuladoras del Sector
Amb¡ente y sus responsables;

Que, en el marco del Programa Multianual de lnversiones 2018 - 2020 del Sector
Ambiente, aprobado med¡ante Resolución Minister¡al No 109-2017-MINAM y actualizado
med¡ante Resolución Min¡sterial No 139-20'17-M|NAM, se definieron las tipologías de
proyectos, bienes y/o servic¡os públicos que brinda el Sector Amb¡ental, asi como los

indicadores de brechas de b¡enes y/o serv¡cios de los mismos;

Que, a través del lnforme No 0034-2018-MINAM^/MGA,/DGRS, la Dirección ceneral
de Gest¡ón de Res¡duos Sól¡dos remite la versión validada de la Ficha Técn¡ca de proyectos
de ¡nversión Estándar y/o Simplif¡cados - Recuperación de áreas degradadas por residuos
sólidos, y de su lnstruct¡vo, y recomienda proseguir con eltrám¡te para su aprobación;

Que, con el Memorando N' 1'13-2018-MINAM/SG/OGPP. la Oficina General de
neam¡enlo y Presupuesto rem¡te el lnforme N' 075-20'I&MINAM/SG/OGPP/OPPM|,

ante el cual la Ofic¡na de Presupuesto y Programac¡ón Mult¡anual de lnversiones
y recom¡enda la aprobac¡ón de la Ficha Técnica de proyectos de inversión Estándar

y/o Simplificados - Recuperación de áreas degradadas por res¡duos sól¡dos y la aprobación
de su respeclivo instructivo;

Que, a través del lnforme N' 082-2018-MINAM/SG/OGAJ, la Oficina ceneral de
Asesoría Juríd¡ca señala que resulta v¡able la aprobación de los refer¡dos ¡nslrumentos;

Con el visado del Vicemin¡slerio de Gestión Amb¡ental, de la Dirección General de
uos Só¡¡dos, de la Of¡c¡na General de Planeam¡ento y Presupuesto, y de la Oficina

General de Asesoria Jurid¡ca:

De conformidad con lo establecido en el Decreto Leg¡slativo N" '1252, Decreto
Legislativo que crea el S¡stema Nac¡onal de Programación l\rult¡anual y Gestión de
lnversiones y deroga la Ley N'27293, Ley del S¡stema Nacional de lnversión Pública; el
Decreto Supremo N'027-2017-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N'
1252; el Decreto Supremo N" 002-2017-[illNAM, que aprueba el Reglamento de

nización y Func¡ones del Ministerio del Ambiente; y, la Resolución Directoral N'002-
17-EFl63.01, que aprueba la Directiva No 002-2017- EF/63.01, Directiva para la

ormulación y Evaluación en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de lnversionesi

nte Resolución Ministerial.



Artículo 2.- Encargar á le Ofic¡na de Presupuesto y Programación Multienual de
lnversiones de la Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto, la difusión de los
¡nstrumentos aprobados en el artículo precedente, en las unidadea formuladoras de los tres
n¡veles de gob¡emo.

Artlculo 3,- Disponer la publicac¡ón de la presente Resolución M¡nisterial y su Anexo en
el Portal lnstituc¡onal del M¡nisteío detAmbiente (www.m¡nam.gob.pe), en la m¡sma fecha
de su publicación en el Diar¡o Of¡cial 'El PEruano".

R€gístrese, comunlquese y publíque3e.



NSTRUCTIVO: FICHA TECNICA DE DAR Y/O
SIMPTIFICADOS . RECUPERACIóN DE AREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS

sóLtDos

Elobjetivo delpresente ¡nstruct¡vo esfacilitar a las Un¡dades Formuladoras (UF)delámb¡to local
o regional o nacional, según corresponda, el proceso de elaboración de ia Ficha Técnica de
proyectos de ¡nversión estándar y/o simplif¡cados rel¿cionados a la IgggpgI41g¡_de_éjgas
deqradadas por residuos sól¡dos. apl¡cado a montos de ¡nversión hasta 15,000 UIT que cuentan
con cierta cert¡dumbre o precisión sobre su planteamiento técnico.

Estos proyectos de ¡nversión estándar buscan la solución del problema ident¡ficado mediáhte la
aplicacióndediseñoshomogéneosyrepl¡cables,paralocualseplantealosestándaresdecal¡dád
o especif¡caciones técnicas míñimas inherentes a los faclores productivos de este tipo de
proyectos, en el marco de la Normativ¡dad v¡gente, permit¡endo de esta manera una
intervención en el menoa tiempo.

Estos proyectos de ¡nversión además de tener un monto de inversión en el rango señalado,
deben tener eñ cuenta las s¡tu¡entes condiciones para su aplicab¡lidad:

Contar con un proyecto que ¡ncluya ¡nfraestructura de d¡sposic¡ón final (relleno sanitar¡o)
protramado eñ el PMl, que se encuentre en fase de ejecuc¡ón (elaboración de exped¡ente
técnico o ejecución de obras), o cuente con el serv¡c¡o de disposic¡ón final en un relleño
sanitar¡o.
La ¡ntedención solo se reali¿ará en aque¡las áreas detradadas que han s¡do usadas como
botaderos por la(s) local¡dad(es) que actua¡mente está(n) d¡spon¡endo sus res¡duos 5ól¡dos
en un relleno 5anitario.
Las áreas degradadas por residuos sólidos a ser intervenidas deberán encontrarse ubicadas
a una distancia mayor á 500 m de fuentes de agua superficial.
Auser¡c¡a de a8uas subterráneas en el ámb¡to de influenc¡a del área degradadas por res¡duos
sólidos a interven¡r.

. La estabilidad del terreno del área degradada por residuos sólidos a ¡ntervenir debe
presentar aomO máx¡ma pend¡ente delterreno 3:1 (H: V).

. No debe ¡n€luircomponentes n¡accionésrelacionadosa lavalori¿ación eñergét¡ca de biogás,

Cabe prec¡sar que la información registrada en la F¡cha Técn¡ca tiene carácter de decla¡ación
Jurada.

Asimismo, la presente Ficha Téchica se orgañiza en los situ¡entes ítemst Datos cenerales,
ldentif¡cac¡ón, Formulac¡ón y Evaluación. En este últ¡mo 5e incluye tos costos del proyecto,
costos de operación y mantenimiento, criter¡os de decis¡ón de la ¡nvers¡ón,sosten¡bilidad,
modalidad de ejecución, marco lógico, conclus¡ones y recomeñdaciones, y Anexos.

Bo' l¡ngresode información se hará en las celdas resaltadas en aolortris; las celdas en color blanco
tán prefijádas y contienen fórmulas que no podrán modificarse. As¡m¡smo, se presentan

celdas que contienen menÚs desplegables para selecc¡onar la ¡nformac¡ón.

Antes de proceder al llenado de la ficha, deberá revisar las hojas de trabajo para conocer la

¡nformación solic¡tada, así como aquella que se recop¡lará de fuentes secundarias y fuentÉs
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Eg!d&D!gf!§t ji¡&f En esta hoja se consignan a modo de resuñen las condiciones que

deben cumplirse para aplicar la Ficha fécnica estándar

Estud¡os Básicos: En esta hoja s€ detallan los estud¡os básicos que deben realizarse para la

lormulac¡ón de paoyectos de recuperación de áreas degradadas por Res¡duos Sólidos, tales

como: 1) Prospecc¡ón a c¡elo abierto (excavaciones), sondajes eléctrico vert¡cal (SEV),

estudio de canterás y/o estudio de materiál para confiñamiento y estudio topográfico; 9¡
2) Prospección a cielo ábierto (excavaciones), tomoBraffa eléctrica, estudio de canteras y/o
estudio de materiál para aonf¡nam¡ento y estudio topográfico.

fu¡m¡smo, tener en cuenta las cons¡derac¡ones mínimas para el desarrollo de cada uno de

estos estudi05.

En las hoias de "Criterios confinamiento". "Cr¡terios maneio Lixiviados", "Criter¡o maneio

de Gasel', "Criterios Gestión técn¡ca" v "Cr¡tério Prácticas Poblac¡óñ", se detallan los

criterios técnicos que deben cons¡derarse para elplanteam¡ento delproyecto.

Presupuesto Modelo: En esta hoja se muestra el modelo de un presupuesto a n¡vei de

partidas y costos u.litar¡os, que a8rupa los componentes referidos a Confinamiento de

res¡duos sólidos, manejo de lix¡viados y manejo de 8a5es, deb¡endo ser elaborados según e¡

caso eñ part¡cular para la(s) álternativa(s) que 5e plantee.

!.E!e-fs¡é!-i Eñ esta hoja se muestra el l¡stado de "Prec¡os y Cantidades de recursos

requer¡dos portipo" (reporte de insumos modelo)de los presupuestos correspo ndie ntes a

la infraestructura de confinamiento de residuos 5ólidos, manejo de lixiviados y manejo de

gases, debiendo ser llenadas las celdas correspond¡entes en cantidades y prec¡os de

acuerdo a la ¿oña del proyecto. De considerarse más insumos qúe lo5 precisadot estos

pueden ser agre8ados.

Asimismo, se muestra los presupuéstos de los componentes: Adecuada gestión munic¡pal
y Aprop¡adas prácticas de la poblac¡óñ ¡nvolucrada, a nivel de actividades; debiendo ser

llenadas las celdas correspondientes eñ cantidades y costo§ unitarios (cU).

Complementar¡amente, se muestran los cuadros de convers¡ón de prec¡os privados a

precios sociales de manéra automát¡ca, los cuales han sido desagregado5 a nivel de MONC
(mano de obra no cal¡ficáda), MOC (mano de obra cal¡ficáda), bienes y servi€ios por cáda

componente y pa.a cada alternativa, de ser el ca§o. Asimismo, e5to5 han sido afectados por

sus factores de corecc¡ón correspondiente, a excepto para la mano de obra en la que

debe.á selecc¡onar dichos factores segúñ correspoñda.

O&M (Operación v mantenimientol: En esta hoia se muestran los presupuestos de

operacióny mantenim¡ento pañ la fase de funcionam¡ento que corresponden básicamente

a la v¡g¡lanc¡a de la ¡nfraestructl¡ra del proyecto, los monitoreos amb¡entales y las

activ¡dades de manten¡m¡ento de la iñfraestructura; ten¡endo en cons¡derac¡ón personal,

equipos y/o herramientas, b¡enes de consumo, serv¡c¡os; debiendo ser llenada la

¡nformación de Costo Unitário según corresponda.

Asim¡smo, en dichoscuadrosse muestra la convers¡ón de prec¡ospr¡vados a preciossociales

de manera automát¡ca, los cuales han s¡do desagre8ados a nivel de MOC (mano de obra
cal¡ficada), bienes y serv¡cios por cada componente y para cada alternat¡va, de ser el caso.

Asim¡smo, estos han sido afectados por sus factores de corrección correspondieñte, a

excepto para ¡a mano de obra en la que deberá seleccionar dichos fáctorés se8ún

corresponda.
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Dichos costos se distribuirán automáticamente a lo largo del periodo de 10 años
correspondienté a la fase de func¡onamiento del proyecto, delcuadro de "Flujo de costos
de Operac¡ór y Mantenim¡ento a prec¡os privádos y precios soc¡ales".

B. VAC {Valor Actual de Costos}: En esta hoja se muestra el flujo de costos para el cálculo del
VAC lutil¡zando la Tasa Soc¡al de descuento vigente), pará lo cual se cons¡derarán
áutomáticamente las estimaciones de los costos de ¡nversión por componente a precios
pr¡vados ysociales (costo de obra elcualdebe ¡ñclu ir los costos relacionadosa la m¡tigac¡ón
de ries8os), y los costos de operación y mantenim¡ento por cada alternativa de ser el caso;
debiendo llenar los valores correspoñdieñtes a la gestión del proyecto, estudio definitivo,
superv¡sión de estudio def¡nitivo, supervisión de ejecución del proyecto y l¡quidación.

h. Volúmenes de RR.SS: En esta hoja se presenta el cálculo del volumen de residuos sólidos
dispuestos en el área degradada que corresponde al indicador de ef¡cac¡a (m3), que será
usado para el cálculo del ratio C/E.
Para elcálculo delvolumen de resid uos sólidos se deberá teñeren cuenta: illa información
del estud¡o de sondaje o tomografía, los cuales nos proveerán informac¡ón de la cantidad
de residuos sólidos acumulados al año de formulac¡ón; y, ¡i) Estudio de caracterización de
residuos sólidos, el cual nos perm¡t¡rá realizar la proyección de los residuos sól¡dos hasta el
año de ¡ntervención delproyecto.

Dicho indicador corresponde al volumen de residuos sól¡dos depositados, más el volumen
de residuos sólidos proyectados- Para este último se deberá tenercomo base la informa€ión
consignada en elestudio de caracterizac¡ón de Residuos Sól¡dos del Proyecto de lnversión
(Pl) de timpieza Públ¡ca del sector ¿ intervenir, de donde se obtendrán los datos de
generac¡ón de residuos sól¡dos, de una localidad o de var¡as.

continuación, se desarrollan las instrucciones para el llenado de la F¡cha Técn¡ca:

DAfOS GENERAI.ES

Este ítem consiste en reco8er informac¡ón relac¡onada al proyecto que se plantea ejecutar,
asociado a la t¡pología y bien públ¡co con brechá ¡deñt¡ficada y priorizada en el pro8rama

Multianual de lnversioñes del Sector {PMl).

1.1 ARTICULAOÓN CON EI. PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES (PMD
En este íteñ se muestra lo siguieñte:
- Bien públ¡co con brecha identificada y priorizada que corresponde á las "Areas

degradadas por Res¡duos sól¡dos", el cual se encuentra prefijado.
- lndicador de producto asociado a la brecha del Bien Públ¡co que corresponde al

"Porcentaje de hectáreas de áreas degradadas por Residuo§ sólidos", el cual se
encuentra pref¡jado.

NOMBRE DEI" PROYECTO

[a denom¡nación del proyecto será automática, considerando que la naturale¿a de
intervención ¿plicable para este t¡po de proyectos es la "Recuperación", s¡endo el
objeto de ¡ntervención (b¡en público a intervenir) las "áreas degradadas por residuos
sólidos", cuyas celdas son prefijadas; debiendo dig¡tar la localización geográf¡ca
(departamento, provincia, distrito y local¡dad).

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL

En este acápite se encuentra prefijado la función, d¡vis¡óñ funciohal, grupo funcional y
responsable funcionalen el cualse enmarca este tipo de proyecto, en base a¡Anexo

1.2
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4.4

Asim¡smo, deberá jndicar si el Proyecto de lnversión (Pl) pertenece a un PRoGRAMA

DE INVERSIÓN o a Un CONGLOMERAOO,

De ser afirñativa la respuesta prec¡sar el cód¡go del Programa o del Contlomerado.
Cabe precisar que, si el proyecto de invers¡ón NO pertenece a un ProSrama¡ no

corresponde pertenecer a un conglomerado autorizado, debiendo seleccionar NO.

UNIDAO FORMULADORA (UF) DEI. PROYECTO

cons¡gnar información para ¡dentificar á la UFl del proyecto en base al orden siSuieñte:

§Cg!g! Digitar Gobierno Nacional, Gobierno Regional, Gobierno Local lMunicipalidad
o Mancomunidad), se8ún correspoñda.
De ser Gobierno Nacional, prec¡sar el Sector al cual pertenece la Unidad FormuladoÉ.

PICp Digitar el Miñister¡o, Gob¡erño Regional, MLlnicipalidad o Mancorñunidad al

cual pertenece la Un¡dad Formuladorá.
Nombre (UF desiqnada oor el órqano Resolut¡vo): Colocar el nombre del Órgano o
entidad o empresa adscrita del Sector del GN, GR o GL o del Programa (creado por

ñorma expresa en el ámbito de estos), en concordanc¡a con los datos de inscripción en

el sistema Nacionalde Protramac¡óñ Multianualy Gest¡ón de lnversiones.

Persona Responsable de la UFr colocár ñombrcs y apellidos del responsable de dicha

Uñidad Formuladora, que haya s¡do designado por elÓrgano Resolutivo.

Personal Resooñsable de la Formulación: colocar nombres y apellidos de la persona

responsable de la formulación del proyecto.

5¡ la Ficha fécnica ha sido desarrollada por administrac¡ón directa, deberá colocar el

nombre del consultor en el campo Autor y el monto del costo de su elaboración en el

cámpo costo de e¡aboración.

Asim¡smo, 5i la Unidad Formuladora es un 6ob¡erno Regional o Sector, detalla. el Ne

de Convenio suscr¡to con el Gob¡erno Local competente, fecha de inicio y término,
mediante elcualdicha Entidad delega álGobierno Regionalo Sector la formulación y

eváluación del Pl (Modelo de Coñvenio - Anexo N' 06 de la D¡rectiva N'002-2017-
EF/63.O1l.

UNIDAD EIECUTORA DE INVERSIONES (UEI} RECOMENDADA DEI" PROYECTO.

consignar la información relacionada coñ la Un¡dad Ejecutora de lnversiones (UEl)'zdel

Provecto, en base alorden siguiente:m-
§e!19! Digitar 60bierño Nac¡onal, Gobierno Reg¡oná1, Gobierno
o Mancomuñidad), según corresponda.

e[egq: Digitar el M¡niste.io, 60b¡erno Regional, Municipalidad
cualpenenece la Unidad E,ecutora de inversiones.

Local (Municipal¡dad

ó Mancomunidad al

t Lar unidade5 Fo.muladoÉe pueden ter cualquier ó4ano o eñtldád o empreiá ádscrit¿ de un Se.tot del Gobierño Na.io.al,
Gobierño Re8io.al o Gobierno Loal súj.tos ál Sirt.ma Nacioñ¿l de Prograñacióñ Mulliañúá! y Geíión d€ l¡verionéti i.cluvendo
a Ios Progr¡ñas creados por ño¡ña exp.esá .ñ el ámbito de estos. (Ds N' 248.2017-EF, med áñte .l .ual modlii.á divetr¿s

dkposlcioñes d€lR€glañento de oe.reto Legslativo Ne 1252, Decreto L¿8illátivo qué cre3 elskteñá Náciona!de proSrám¿.ón

N,lultianualvGe5tiónde lnvercionei v dercsa lá Lev N'27293, L¿y delSisteña Na.ional¡é lnveEión Púb icá).
¡ Las Unrdades Ejecutoras de hveGioñessoñ las Uñidád Ejecuror¿s pr€supuest¿ es. A5imisño, puede re¡cualqui€rórBaioo erlid¿d
o eñpreta ¡drril¿ d. !. Se.tor del Gobi€rno Na.¡onal, 6oó¡emo Re8ional o Gobi.mo Local sujeros ál Sistema N¿cional de
ProgÉmación Muliianúal V G$tióñ de l¡veE¡óñes iñcluyerdo a lo5 Prqrama5 c.eados po.¡orñ. ¿xp.éta en éláñblto de esto3
(DS N'2a&2017.EF, mediante el cual modific¿ diveGas dispórc o.es de Re8lamento d€lD€cr€lo tqklátivo N' 1252)



Nombre lUEl desiqnada oor el Órqano Resolutivo): Colocar el nombre de la Unidad
Ejecutora presupuestal, órgano o entidad o empresa adscrita delSectoa del GN, GR o
GI o del Pro8rama {creado por norma expresa en el ámb¡to de estos), eñ concordancia
con los datos de inscr¡pción en el S¡stema Nacional de Programación Multianual y
Gestlóñ de lnvers¡ones.
Persona Resoonsable de la uEl: Colocar nombres y apellidos del responsable de d¡cha
Unidad.

5i la Un¡dad Ejecutora de lnveEiones e5 un Gobaerno Regional o Sector. detallar el Ne

de Convenio suscr¡to con el Gobiemo local competente, fecha de inic¡o y término,
mediante elcual dicha Entidad delega alcobierño Reg¡onalo Sector la ejecución del
proyecto de inversión (Pi).

1.6 I.OCAI.IZAdÓN GEOGRAFICA DEL PROYECIO
En este ítem se visualizará automáticamente el departamento, prov¡ncia, distrito y la
localidad en doñde se ubica el proyecto debiendo d¡gitar la información de Ubigeo,
Coordéñadas UTM-WGS84, alt¡tud y Reg¡ón geográf¡ca a la que pertenece.

2. IDENTIFICACIóN

2.L. DESCRIPOÓN DE LA SITUACIóN AcIuAI.
En este ítem se muestran tres tablas, la primera detalla las coñdiciones y descripc¡ón
de las característ¡cas operativas del área degradáda, la setunda describe las actuales
coñdiciones de operación del área degradada y la tercera muestra los indicadorcs de
la situac¡ón actual.

En las dos priñera5 tablas, las condiciones y des.ripción soñ celdas prefijadas, por lo
que solo se deberá marc¿r en los recuadros de ¡a tercera y cuarta columna §l o Ng la

existenc¡a de las condiciones actuales de operación del área degradada, según
corresponda,
Para el caso de la primera tabla se presentan las siguientes condiciones:

. Condiciones internas en el área deEradada.,
En este cuadro se deberá marcar las condiciones internas actuales en la que se

encuentra el área degradada a intervenir, refer¡do a la d¡spos¡c¡ón final de los
residuos sólidos, si vienen siendo iñciñerados o quemados, s¡ hav presencia de
algún tipo de infraestructura para elmanejo de l¡xiv¡adosygases, s¡se encuentra la
presencia de animales de crian¿a, eñtre otros, según su d¡sposic¡ón o d¡str¡bución.

. Condiciones de la sestión municipalen elárea deqradada.
En este cuadro, se deberá marcar si existen o no las cond¡c¡ones de operación y
mantenimiento entre ellos, personal y material informativo para realizar dichas
labores, si se cuenta con información sobre seturidad y salud ocupacionaly si se

realiza alBún t¡po de monitoreo ambientalen elárea.

. Condiciones de la población involucrada en elárea deqradada.
En este cuadro, se deberá marcar que tan d¡stante del área degradada se ubicá lá

población y su percepc¡ón, siesta se encuentra asentada en el área asícomo de la
presencaa de rec¡cladores.

@
iones del entorno del área
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En este cúadro se deberá marcar lo5 princ¡pales afeatados que se ub¡can alrededor

o cércanos al área degradáda por residuos sólidos; pud¡endo ser Iá5 áreas de

cultivo, granjas de crianza de añimales, s¡ su entorno presenta cobertura vegetal,

asícomo de la presencia de cañteras,

. Condiciones eenerales oue afectan e¡ mane¡o del área deeradada.

En este cuadro se deberá marcar si el tipo de relieve donde sé depositan los

residuos sól¡d05 es pláno o leve pendiente, slelsuelo donde 5é dispone los residuos

e5 pemeable o impermeable y el ranSo de precip¡tación media anual en la zona.

Para el caso de la segunda tábla, a part¡r de la información anterior, se marcará las

actuales condiciones de operac¡ón del área degradada por residuos sól¡dos.

Para el caso de la tercera tabla, respecto de los indicadores de Ia situacióñ actual, se

tiene prefiiado 03 indicadores como máximo, de los cuales el indicador N' 1: Área

reauperada por d¡sposic¡ón de residuos sól¡dos será cuantitativo y expresado en

hectáreas, mientrasque elresto dé indicadores 5erán cualitat¡vo5 deb¡endo responder

"si" o "No" en elmenú desplegable.

2.2. PROBIEMA CÉNTRAI. CAUSAS. EFECÍOS

Se ha estandar¡¿ado el Problema Central, elcual se conf¡8ura automátic¿mente sobre

la base de la información que se consignó en el nombre del proyecto. Dicho problema

cenfial esi 'Degtdddción del óred utilizddd pdto lo disPosiclón iinal de los rcsidüos

sólidos en lo locqlídad 1.,,)",

Asimismo, se han ¡dentif¡cádo lasCausas D¡rectas e lndirectasque loEeñeran, asícomo

sus Efectos Oirectos e lndirectos, esta información esta consi8nada en columnas

prefüadasi debiendo selecc¡onarse y marcarse en los recuadros se8ún corresponda,

deb¡endo ser cons¡stentes con la situac¡ón actualdescr¡ta.

Complementariañeñte 5e muestra el efecto flnal, el cual se configura

automát¡camente.

2.3.A AIISIS DE INVOLUCRADOS

En este ítem deberá definirse los involucrados en el proyecto (Ejemplo: poblacióñ

cercana asentada, rec¡cladores, muñicipalidad d¡str¡tal o provincial, entre otros),

cant¡dad, ámbito del ¡nvolucrado (na.ional, regional, local u otros), informac¡ón de su

pos¡c¡ón (beneficia r¡o, coope ra nte, perjud¡cado uoponente);sus intereses (en relac¡ón

con el p.oblema central) y su compromiso (eñ e¡ c¡clo de invers¡ón), de acuerdo a las

eñtrevistas real¡zadas en campo pará d¡cho fin.

Para talefecto, en el cuadro deberá llenarse manualménte los involucrados, cantidad,
intereses y comprom¡so, para el caso del ámbito y posición se deberá seiecc¡onar del

menú desplegable.

2.4. OErEflVO DEt- PROYECTO

Una vez que se ha definido el problema central y sus causas directas e indirectas,
automát¡camente se presentará elobjetivo centraly sus medios.

lñd¡.adorer de Objetivo
Se t¡ene prefijado un máximo de tres indicadores sobre la base de los indicadores de

la situación actual, la unidad de medida correspondiente y su fuenie de verificación,

ffi



en cuanto al valor de la meta para el ind¡cador N'l correspondiente al Área
reauperada por d¡sposic¡ón de res;duos sólidos,_este se presenta automatizado para

el resto de indicadores, debiendo in8resar los valores de meta de ser el caso.

Med¡os Funda¡¡entales
Se ha estandari2ado los medios fundamentales siendo configurados automát¡camente
en base a la informac¡ón expresada de forma positiva de lás causas ind¡rectas,
correspondiendo marcar cuál de ellos le correspondería a¡ proyecto.

2.5. DESCRIPCIÓN DE LAs AI-TERNATIVAS DE soLUcIÓN AL PRoBLEMA
Con el objetivo central identif¡cado y los medios fuñdamentales para lograrlo, se
procede a identificar los componentes y las acciones con la5 que 5e logra.á cada uno
de los medios fundamentales; de esta manerá se descr¡be la(s) aiternativa(s) de
solución a ser analizadas.

De acuerdo a las condiciones en las que se encuentren los residuos sólidos para su
confinamiento, puede definirse: A|TERNATIVA ÚNICA en donde la recuperación se

¡leva a cabo 9i!_A!!¡U¿bll9§le:i!|!9$ft!&!9§ O acumulando los residuos sólidos en un
solo sector O acumuláñdo los residuos sólidos por sectores. De ser posible el
confinamiento de más una forma, se podrán definir más de uña elternat¡va de
soluc¡ón. Ver Criterios de "Alternativas de Solución".

Cabe precisar que para fines de un proyecto estándar, no se establecen alterñat¡vas
de solución a partir de las acciones ásociadas al: Manejo de l¡xiv¡ados y gases, gestión

técnica municipal y práct¡cas de la poblac¡ón ¡nvolucrada, por lo que las acc¡ones
propuestas se plantearán en f!nción de las característ¡cas deláreá a recuperar.

Asimisrno, se deberá tener presente los cr¡terios técnicos establecidos y detallados en
lás hojas (lado derecho) según selección:

I ñ-l coñrNAMrENTol MANET6DE I GElróñ ]pRÁclrcasoElAl

I c¡n¡nros i o¡nnss | ,r,u,ooo, I oor., I uur,'c,eor I posracróN 
I

Con d¡cha ¡nformación, se determ¡nará las acciones a realizar en cada alternat¡va o
¿lternativas de sol!ción, las cuales serán se¡eccionadas de los menús desplegables que
se detallan por cada medio fundamental (componente).

A continuación se detallán las acciones cons¡deradas por cada medio fundámental
(coñpoñente)l

1- Confinamiento de lo§ residuos sólidos. para este componente se plantea las

siSuientes acciones: acondicionamiento de los residuos sól¡dos, colocación de
cobertura final, colocación de cobertura intermedia, colocación de cobertura base
y construcción de ¡nfraestructura complementaria. Cabe prec¡sar que en este
componente sedef¡ne la alternativa oalternativasdesolución para seranal¡2ada(5)
en el proyecto.

2. Mane¡o de lix¡v¡ados, en func¡ón a s¡ el área degradada Benera o no l¡xiviadot se
han definido €omo acción la construcción de infraestructura tales como: i) pozo de
monitoreo o i¡) pozo de extrácción y pozo de mon¡toreo o ii¡) Drenes, poza deÁffiW

fl"D
fl'&1;"}
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almacenamiento y pozo dé monitoreo o ¡v) Drénes, pozo de extracción, poza de

almacenamienlo y po¿o de mon¡toreo, las cuales serán seleccionadas del menú

desplegable de la5 columnas de descripción de alternat¡vas, setún sea el caso.

M3¡Ciigle8asgS en func¡óñ a la Seneración de cantidades despreciables de bioSás

y su d¡str¡buc¡ón en elárea degrád¿da, se proponen aomo acción la construcción

de infraestructurá tales como: i) Chimeñeas o ii) Drene§ y chimeneas, las cuales

serán seleccionadas del menú desplegable de las columnas de descripc¡ón de

alterna¡vas, segúñ sea elcaso.

Gest¡ón técn¡ca municioal. en el que se establece como acc¡ón el desarrollo de

capacidades para el personal municipal y la elaboración del manual operat¡vo y

programa de moñitoreo amb¡ental, los cuales podrán ser selecc¡onadas de manera

¡nd¡v¡dual o agrupada del menú desplegable de la5 co¡umras de descripcióñ de

alternat¡vas, según sea elcaso.

Práct¡cas de la poblac¡ón, en el que se establece como acc¡óñ la capac¡tac¡ón a

través deldesarrollo de campañas informativasy capac¡tac¡ón a los recicladoresen

caso de ex¡stir Ia presencia de los mismos e¡ el área a recuperar, Io5 cuales podrán

ser seleccionados de manera ¡ndividuál o agrupada del menú desplegable de las

columnas de descr¡pc¡ón de alternat¡vas, según sea elcaso.

3.
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2.6. REQUERTMIENTOS INSTTTUCTONALES, NORMATIVOS YTÉCNICOS:

Eñ este ítem se especif¡cará los aspectos técnicos y regulatorios que deberá cumplir el

proyecto durante la fase de formulac¡ón y ejecucón.

Para elcaso dé los requerimientos iñstitt¡c¡onales v norrñativos, se presenta un listado

de requer¡m¡entos, los cuales al ser seleccionados se generárá automáticamente los

que correspondan tanto en la fase de formulación como en la fase de ejecución,

Para el caso de lo5 requer¡mientos técnicos, se presenta un l¡stado de requer¡mientos

correspond¡ente a la fase de formulación, s¡endo estos: prospecc¡ón a cielo abierto
(excavaciones), sondajes e léctricos ve rtica les, tomografía eléctri.a, estudio de canteras
y/o estud¡o de material para el conf¡namiento y estudio topog¡áfico; debiendo

seleccionar lo5 que seráñ aplicados se8ún caracteristicas del área a recuperar
(loca¡ización, tamaño, aspectos ambientales, entre otros).

Para eldesarrollode d ¡chos estudios se deberá cons¡derar losdetallesde laopción "vER

CRITERIOS", los mismos que se muestran en la hoja de Estud¡os Básicos, a f¡n de ser

aplicados ál proyecto según corresponda.

FORMUTAOóN Y EVATUAOÓN
Es ¡mportante mencionar que, si el proyecto presenta más de una alternativa de solución
(ver 2.5), se deberá real¡zar el anál¡s¡s y la evaluación soc¡al de ambas alternat¡vas;

considerando las pestañas de lnversión y VAC. Para el pre§eñte capitulo la información a

ser consignada corresponderá únicamente a la alternativa seleccionada,

3.1. HORIZONÍE DE EVATUACIóN
Para este tipo de proyectos se plantea coñsiderar para la fase de fuñcionamiento un

per¡odo de 10 años y para ¡a fase de eiecución se deberá ¡ñgresar manualmente. El



hori¿onte de evaluación se estimará automáticamente con la sumá de ambos
periodos.

Se debe tener en cuenta que la programación de los t¡empos requer¡dos para la fase
de ejecuc¡ón debe inc¡uir la programación de los procesos prev¡os para las
contrataciones de b¡enes y serv¡c¡os, asícomo los plazos de licenc¡as, opin¡onesy actos
preparatorios que se requ¡eran para dar ¡ñiciO a la implementación.

Coñtribuclón del proye.to de ¡nverilón al c¡erfe de bre.ha
En este ítem se detallará automát¡camente la cant¡dad de Ha. que serán recuperadas
con elproyecto, poster¡or a su eiecuc¡ón.

3.2. ANAUSIS TÉCNICO DE LA ATTERNATIVA DE SOI.UCIóN
Basándose en el planteamiento de la alternativa de 5olución para recuperar las áreas
deBradadás como objetivo a ser átend¡do porel proyecto y eldéficit o brecha del bien
públ¡co a ser cubierto, se descr¡b¡rá automát¡camente los princ¡pales componentes,
acciones, el anál¡sis técnico respect¡vo (localizac¡ón, tecnologfa y tárnaño) y tipo de
íteñ (infraestructura, intan8¡ble y test¡ón), los cuales párten desde la selección de los
medios fundamentales.

DETALLE DE I.AS ME¡AS FÍSICAS Y PTAZOS

En este cuadro se describ¡rá el producto Elobalque comprenderá elárea a recuperar
po r la d ¡sposición inadecuada de res¡duos sól¡dos, elproducto por medio fundamental,
la descr¡pc¡óñ de acciones por medios fundamentales; detallando la unidad de
producc¡ón (unidad de med¡da y metas), la fecha de inic¡o y término del Exped¡ente
fécnico o documento equ¡valente respecto a cada una de las acciones; así como la
fecha de inicio y térm¡no de la ejecución fís¡ca del proyecto.

Cabe precisar que la ¡nformac¡ón de las tres primeras columnas se generan
automát¡camente, m¡entras que las restantes deberán ser ingresadas manualmente.

COSTOS DEI PROYECTO

Eñ esta secc¡óndebe precisarse lá fech¿ prevista del¡n¡c¡o de la ejecuc¡ón (meses/año);
así como el periodo de ejecuc¡ón (mensual, trimestral, bimestral y anual), el cual
deberá ser eleg¡do del menú desplegable que se detalla, asf como el Ne de periodos.

3.3.1. Croñoerama de ¡nvers¡ón por componeñte.-
Está orientada a conoceren detalle la invers¡ón que se requiere para ejecutarel
proyecto de invers¡ón de manera ordenada y lógica en func¡ón de los
componentes y en báse al per¡odo de ejecución ele8¡do, especificando eltipo de
ítem (infraestructura, intañgible, gestión).

Debe inclu¡rse los costos de gestión del proyecto, estudio def¡ñitivo (expediente
técnico para obra que deberá considerar los estud¡os necesarios segúñ los
cr¡terios técn¡cos que le apl¡quen/espec¡ficac¡ones técn¡cas para

equipamiento/fdR para servicios)j supervisión del estudio def¡nitivo;
supervis¡ón de ejecución de proyecto y liqu¡dac¡ón
(obra/equ¡pam¡ento/servicios).
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Cabe precisar que, con el estudio definitivo debe elaborarse el plan de

recuperac¡ón de áreas degradadas deb¡damenté aprobado por la entidad
competente, en el marco del Reglamento de oecreto Legislat¡vo N'1278,
Decreto Legislat¡vo que aprueba la Iey de Gestión lntegral de Residuos Sólidos,
debiendo incluirse el monto para su elaborac¡ón.

cabe precisar qué, ¡os componentes se generan automáticamente, asícomo la
columna de "Total¡nvers¡ón porcomponente", para lo cual previamente deberá
llenar la información en la hoja de cálculo "lNVERslÓN". Asim¡smo, según el
perlodo seleccionado deberá ¡ngresarse manualrñente la5 inversioñes por cáda

componente.

CronoErama de ¡nversión por ftem: En base a¡tipo de ftem seleccionado en el

cuadro anter¡or, se generará automát¡camente los costos de inversión por cada
ítem (¡nfraestructura e intangible), así como los costos de gestión del proyecto,

estud¡o def¡nitivo y supeNis¡ón, afect¿dos por los gastos generales, utilidad e

IGV,

3.3.2. cronotráma de metas fís¡cas por comoonente.-
se elaborará la programación de la ejecución de las Í\etas fís¡cas por cada

componente (generados automáticamente) cons¡derando el periodo de

eiecuc¡ón seleccionado, así como las un¡dades de medida representativas de

cada una de ellas, debiendo detallar la fecha de inicio y fe.ha de término, dando
lugar al total de meta física programada por componente y por periodo de

ejecuc¡ón.

cronograma de meta ffsica por ftem: En base altipo de ítem se¡eccionado en el

cuadro anter¡or, se Eenerará automáticamente las metas fís¡ca por cada ítem

{infraestructura e intañgible), así como las metas de gestión del proyecto,

estudio def¡n¡t¡vo y superv¡sión.

3.3.3. Costos de operación v mantenimiento
Estos costos corresponden básicamente a costos de personal, equipos y/o
herramientas, bienes de consumo y servic;os, ¡tualmente para los costos de

mantenim¡ento referido a costos de bienes de consumo y serviaios.

Para los costos de operación y manten¡miento en la s¡tuac¡ón "con proyecto",

se consignará previamente la información solicitada en la hoia de cálculo de

o&M; los resultados se reflejarán automáticamente en el presente item.
As¡mismo, en la m¡sma hoja de la Ficha se deberá cons¡gnar la información de

los costos en la situación "sin proyecto". Adicionalmente, deberá detallarse la

fecha de ¡nic¡o de operac¡ón del proyecto (mes y año).

3.4. CRITERIOS DE DECISIóN OE TA INVERSIÓN

Para el presente t¡po de proyecto se aplica la metodolo8ía de evaluación costo-
eficácia.

En la f¡cha losvalores se generarán automáticamente, para lo cualse detalla en la hoia

de cálculo "VAc" el modelo de la evaluación del proyecto que reúne los datos,



pr¡ncipales var¡ables y parámetros ¡nvolucrados en la formulac¡ón y evaluac¡ón del
proyecto, asícomo la tasa social de descuento v¡géñte.

los costos detallados en la hoja de cálculo son referenciales. debieñdo est¡marse de
acuerdo a la realidad de cada zona de ¡ntervención.

fu¡mismo, deberá determ¡nar previamente el¡nd¡cadorde eficacia que responde a los
m3devolumendeRR.SSdispuestoseneláreadegradada(depositádosyproyectados),
á fin de estimar el ind¡cador o iñdicadores de rentabilidad social del proyecto, ver hoja
de cálculo de "VOLUMEN RRSS".

3.5. SOSTENTBTUDAD

Area técnica responsable de la ooerac¡ón v manten¡m¡ento del provecto.-

ConsiBnar la informac¡ón del área técnica responsable de la operac¡ón y
mañtenimiento del proyecto de inversión post cierre del proyecto

3-5.2. La un¡dad eiecutora de inversiones la resoonsable de la O&M del provecto con
cargo a su Dre5upuesto instituc¡onal
Se encoñtrárá tresopciones para respo nder de b ié ndose selecc¡onar una sola. S¡

se opta por la opaióñ "No" o "Parcialmeñte", se deberá ind¡car eñ la siguiente
celda eldocumento que garanti¿a el fi na ncia m¡ento de d¡chos gastos.

3-5.3. Gest¡ón inteqral de los riesqos en el Drovecto
En este ítem aparecerá un cuadro, en la que se presenta predef¡n¡do, el t¡po de
riesto que podría afectar al proyecto, el cual puede ser: operacional, contexto
camb¡o cl¡mático, finánc¡ero, legal u otro, debieñdo describirlos.

Lueso, se deberá selecc¡onar del meñú desplet¿ble la probabil¡dad de
ocurrencia e impacto si ocurriesen: baja, media o alta; así como también si el
impacto es: bajo, moderado, mayor. En base a ello deberá llenar las celdas
referidas a las med¡das de m¡t¡tación para ser ¡mplementadas y su costo
respect¡vo. Cabe prec¡sar que d¡cho costo deberá ser considerando dentro del
presupuesto del proyecto.

3.6. MODALIDAD DE EIECUOóN

Seleccionar del menú desplegable la modalidad de ejecución prevista, pudiendo ser:
Adm¡nistración D¡rectá; Admin¡strac¡ón lndirecta - Por Contrata, Administraaión
lndirecta - A5oc¡ac¡ón Públ¡co privada (APP), Adm¡n¡stración tndirecta - Núcleo
ejecutor, Admin¡stración Indirecta - Obras por lmpuesto y Admin¡stración lnd¡recta -
Concurso Oferta.

FUENfE DE FINANCIAMIENTO (Referenc¡al)
Seleccionar del menú desplegable el tipo de fuente de financiamiento, pud¡endo ser:
Recursos Ordinarios o Recursos directamente recáudados o Recursos por operaciones
of¡c¡ales de crédito o donaciones/transferencia o recursos determinados.

3.5_1.

3,7. MATRIZ DC MARCO TÓGICO

En el cuádro de Ia matri¿ de Marco Lóg¡co se completará automáticamente la

.á-DF,\ información sobre los objet¡vos y los ¡nd¡cadores excepto para algunas celdas que se,/á\¿=§t \

É6##B ffih
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tendrán que dig¡tar manualmente. considerar los medios de verificación de la lógica

secuencial de lá5 activ¡dades, productos, propósitos y fines del proyéato

3.8. CONCIUSIONES Y RECOMENDA€IONES

Para las conclus¡ones, se deberá detallar los princ¡pales atributos del proYecto, como

el objet¡vo que se quiere alcanzar, los productos a desarrollár, el costo total de la
iñvers¡ó n, los resultados de la evaluación soc¡aly la sosten¡bil¡dad tanto en la eiecución

y funcionamiento del proyecto.

Deberá, tamb¡én, describ¡r el grado de profundidad de la información eñpleada, los

pa rá metros técnicos q ue han sido aplicados para laformulac¡ón delproyecto estáñdar'

Así también, indicar 5i el proyecto amer¡ta la viabilidad respect¡va o si no es el cáso,

deberá espec¡f¡car que atributo(s) falta(n) para que el proyecto seá viable.

Para las recomendaciones, el formulador del proyecto viable comunicará a la Uñidad

Ejecutora de lnversiones (UEl) continuar con la s¡Suiente etapá del ciclo de proYecto

correspond¡ente a la eiecuc¡ón delproYeatoysu posterior o pe ración y mantenim¡ento,

de corresponder. Deberá ¡nd¡car sobre las lim¡tac¡ones en la formulac¡ón de la
presente Ficha Técnica que podrían incidir en los aostos y plazos de ejecución.

Es responsabilidad de la uEl coord¡nar y comunicar a tiempo a la uF el sustento de las

var¡ac¡ones a efectos de su evaluac¡ón, cons¡deración y re8¡stro de ser el caso en el

marco de Ia normatividad del Sistema Nac¡oñal de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión

de lnve.Siones.

ANEXOS

icionalmeñte, la ent¡dad a través de su UF, deberá adjuntar a la ficha lo si8r.¡ienle:

Croqu¡s de ub¡cación delproyecto.
Fotos satelitales,

Planos de las ¡nfraestructuras existentes.

Est¡mac¡ón de costos de O&M (adiunto a la ficha).
Plano general de las ¡nfraestructuras consideradas (coñfinamiento, maneio de lixiviados,

manejo de tases) en la alternativa de solución,

Estud¡os básicos: Prospección a c¡elo ab¡erto (excavac¡ones), sondaie eléctrico vert¡cal,

tomografia eléctrica, estudio de canteras y/o mater¡al para el confinam¡ento y estudio

toPográfi.o.
7. Estimación delvolumen de residuos sólidos d¡spuestos en el área degradada.

8. Cálculo de la est¡mac¡ón delvalor Actuat de Costos (adiunto a la f¡.ha).
9. Estructura de los costos de ¡nversión (costo Directo, Gastos Generales, Utilidades, IGV).

10. Cotizacióñ dé los priñcipales insumos o máteriales.

,7 2.
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